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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim estre.................. 5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem...................15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
□e venta en la Tercena municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al excalentlslmo 
señor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

s e  P U B L . I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión Municipal P ermanente: Extracto de !a sesión ordinaria

celebrada el día 2Í3 de septiembre de 1939.----- Distribución de
fondos por cuenta del presupuesto de! Ensanche para el mes de 
octubre.

Intervención: Anuncio poniendo en conocimiento de los contribu­
yentes la fecha en que empieza la cobranza de los arbitrios 
que se mencionan.

S e c r e ta r ia : Anuncios ampliando la fecha de presentación de ins­
tancias y aclarando la base cuarta del concurso para proveer 
600 plazas de Agentes de Policía Urbana; exponiendo al público 
los resúmenes de la claficadón de habitantes; de transferencias 
de créditos y modificando el concepto 144 del vigente presu­
puesto, y de las subastas que se mencionan.—Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL Di A 29 DE SEPTIEMBRE DE 1939.—A ño de la Victoria, 
fx íra c/ o .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Escrivá de Romani, Ossorio Arévalo, Navarro 
Morenés, Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez Sanz, Iradier, 
Foxá, Garcerán, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de ia anterior.

Acuerdos: 1.“ Se dió cuenta de una comunicación de ia 
Alcaldía Presidencia de) Ayuntamiento de Zaragoza partici­
pando que la Comisión Municipal Permanente del Ayuntamien­
to de dicha ciudad, en sesión de 13 del actual, acordó hacer 
constar en acta la gratitud de la misma al Ayuntamiento y 
pueblo madrileños por las atenciones y agasajos tenidos para 
con la Comisión de Concejales de aquel Ayuntamiento que, 
con motivo de hacer entrega de la imagen de Nuestra Señora 
del Pilar, hubo de trasladarse a esta capital.

Y  se acordó quedar enterada y contestar a! excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza haciendo constar ]a satisfacción 
del de Madrid por la visita de la representación de aquel Muni­
cipio, y reiterándole la expresión de su gratitud por el regalo 
de la Valiosa imagen de Nuestra Señora del Pilar que tuvo a 
bien dedicar al de esta Villa y que motivó la venida de la Co­
misión a Madrid.

2 ,“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del actual, que decía asi;

«En el día de hoy se cumple el tercer aniversario de la 
entrada en Toledo del Ejército libertador. Aquella defensa 
memorable, una de las hazañas culminantes del glorioso Le­
vantamiento Nacional — tan pródigo en temas para la epo­
peya— que conmovió al mundo entero, aparte su influencia 
en la guerra como hecho bélico tuvo un fuerte valor espiritual, 
porque demostró a las gentes el temple de alma de los que se 
habían levantado en defensa de la Patria en peligro, e hizo 
pensar a todos los hombres de buena voluntad en la justicia

de nuestra causa, porque sólo al servicio de las más grandes 
y nobles empresas pueden llegar los mortales a esas alturas 
de exaltación y sacrificio.

Símbolo ce aquella defensa es el General Moscardó, cru­
dillo, guía y sostén del puñado de españoles que con él se 
encerraron decididos a morir antes que entregar a los enemi­
gos la posición que defendían; el hombre que no sólo hizo ia 
oferta de SU propia vida en holocausto del deber militar, sino 
que, serenamente, conscientemente, con un sencillo heroísmo 
que apenas dejaba entrever la tremenda desgarradura del cora­
zón, entregó la vida de su hijo al odio villano del enemigo, 
.que demostró, más que en momento alguno, que había perdi­
do lo que aun podía quedarle de españoi, porque no supo con­
moverse ante tanta grandeza.

Este hombre, cuyo recuerdo perdurará en el tiempo como 
un personaje del Romancero, es hijo de Madrid, y la Villa, 
que tuvo la suerte de que en ella naciera, que seguía vibrante 
de emoción las incidencias de aquella resistencia, nunca supe­
rada, y que participa en cierto modo de su gloria, debe en este 
tercer aniversario, en el que ella, merced al empuje victorioso 
de nuestro Caudillo y de su Ejército, ha salido de la esclavi­
tud y del crimen a la luz de la Libertad y de la Justicia, expre­
sar de algún modo la admiración y el orgullo que siente hacia 
quien de tal modo honra y enaltece la tierra que tuvo la suerte 
de ser su cuna.

La Alcaldía quiere recoger en estas líneas los sentimientos 
de la Corporación, que son el eco de los de todos sus adminis­
trados que aman a España, y tiene e! honor de proponer:

Primero. Que conste en acta la admiración y el cariño de 
Madrid hacia el glorioso General D. José Moscardó Iduarte; y

Segundo. Que sin perjudo de comunicarle este acuerdo, 
la Alcaldía verá !a manera de manifestarle en tiempo y sazón 
oportunos, de manera más solemne, estos sentimientos,»

O R O E N  D E L  O IA

Asunto at despacho de oticící

3.“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Barcelona: D. Juan Casals Mata, con su esposa, hijo y 

madre política.
A San Sebastian: D. Luis Tabares Prieto.
A Bilbao: Doña Aurelia Moros García, con sus hijos.
A Quintana de Toranzo (Santander): Doña Luciana Adora­

ción Mata Estaca.
A Niño de San Esteban (Soria): D. Sotero Curiel Calvo, 

con su esposa e hijos.
A Puebla de Alcocer (Badajoz): D. Emilio Rodríguez Gu­

tiérrez, con su esposa e hijos.
A Carabanchel Bajo (Madrid): D. Luis Hernández Martin, 

con su esposa e hijos; D. Calixto Hernández Hernández y 
D. Angel Hernández de la Torre,

A Canillas (Madrid): Doña Esperanza Bianche Frías y don 
D. Antonio Peral, con su esposa e hijo.
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A Vallecas (Madrid): D. Carmelo Fernández Pórtela, con 
su esposa, hijos y tía política.

A Tctuán de las Victorias (Madrid); Doña Rafaela Picazo 
Jimeno, con su hijo; D. Anastasio Mora Camarena, con su 
esposa e hijos; D. Tomás Arias Guinda, con su esposa e hija; 
Dona Rosa Urefla García; D. Francisco Ferrer García, con su 
esposa, hijos y hermano; D. Enrique Alon,so Alonso y doña 
María del Dedo García; D, Antonio Villar Matos, con su es­
posa e hijos; D. Fernando Bedoya Guiñaíes, con su esposa e 
hijos; D. Francisco de la Peña Milla, con su esposa; D. Félix 
Ramos Casado, con su esposa; D. Jesús Gallego Gómez, con 
su esposa e hijos; Doña Esperanza Guijo, con sus hijos; Doña 
Marta Consuelo Posse Mareníes, con sus hijas, y Doña Adeli­
na Sánchez Gálvez.

A Chamartín de la Rosa (Madrid): D. Francisco Sacristán 
Parts,' con su hija; D. Tomás Sáenz Gil, con su esposa e hija; 
O. Luis Fernández García, con su esposa, hijo y hermana; 
D, Enrique García Pérez, con su esposá e hijos; Doña Pilar 
Picazo Castillo, D, Víctor Dopacio Cao y D. Miguel de Cons 
Aleara zo,

Al Fuente de Vallecas (Madrid): Doña Felipa y doña An­
geles Palomero Domingo; Doña Dionisia Moreno Garzón, con 
sus hijos; D. Ricardo López Roldán, con su esposa, hijos y 
sobrina; D. Federico Morcillo Cano, con su esposa e hijos, y 
D. Luis Vila Sevilla, con su esposa e hija.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Gomisionas 

Comisiones da Fomento y Ensanche, reunidas
4.“ a 6.° Devolver, en vista de los favorables informes 

emitidos en los expedientes correspondientes y de que han 
sido cumplidos ios requisitos legales inherentes a! caso, las 
fianzas de 17.500 , 41,000 y 34.500 pesetas constituidas; la 
primera, por D, Donato Lasa, como contratista de las obras de 
pavimentación de las calles del Marqués de Mondéjar y de 
Fernán González; la segunda, por el Banco de Bilbao, para 
responder de las obras de pavimentación ejecutadas por el 
mismo contratista en el paseo del Molino, en sus dos trozos, 
y la calle de José Delgado, y la tercera, por la misma entidad 
y contratista que la anterior, por las obras de pavimentación 
de las calles de Magallanes, entre las de Donoso Cortés y San 
Bernardo; Donoso Cortés, entre las de Magallanes y Valle- 
hermoso; Fernando el Católico, entre las de Magallanes y 
Vallehermoso, y la de Arapiles; todas ellas constituidas en 
cumplimiento de lo estipulado en los pliegos de condiciones 
por que se rigió la adjudicación de las obras; y que los rema­
nentes de las liquidaciones o sobrantes de las obras respecti­
vas, que ascienden en junto, según ha informado la Interven­
ción Municipal y en la proporción señalada por la misma, a 
50.561,26, 147,350,14 y 77.218,24 pesetas, respectivamente, 
vuelvan a los conceptos de que proceden en U siguiente pro­
porción; para el primer caso, 24,703,26 pesetas al concep­
to 18/2, y las 25.858 restantes, a! concepto 5 ,“ del presupues­
to extraordinario del Ensanche de 1931; para el segundo, 
90.306,57 pesetas al conceptos.'*, 51,256,57 pesetas al con­
cepto 18, subconcepto 2° ,  y 5.787 pesetas al mismo concepto 
que las anteriores del citado presupuesto, y para el tercer caso, 
las 77,218,24 pesetas que arroja e! sobrante de las obras, al 
concepto S.** del propio presupuesto.

7 . “ Devolver a D. Luis Ludovico Lalaurie, adjudicatario, 
mediante concurso, del alumbrado y fuerza en el Mercado de 
de Pescados, la fianza que para responder del cumplimiento 
del contrato consignó en su oportunidad en la Caja General de 
Depósitos, por valor de 8,265 pesetas en metálico, bajo res­
guardo números 564.697 de entrada y 60.786 de registro, con 
fecha 25 de diciembre de 1934, toda vez que han sido cumpli­
das todas las condiciones inherentes al caso; debiendo, a ios 
citados efectos, darse las necesarias órdenes al señor Ordena­
dor de Pagos de aquella dependencia.

8 . “ y 9 .“ Declarar en estado de ruina, de conformidad con 
lo informado por la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios y por la Sección, las fincas números 31 de la calle de 
Argumosa y 46 de la del Olivar, y requerir a los propietarios 
de las mismas para que, bajo la dirección de un Arquitecto, 
adopten las necesarias medidas de precaución y seguridad en 
tanto se Hevea cabo el desalojamiento de los inquilinos, a cuyo 
efecto deberán promover ante la autoridad judidaí las corres­
pondientes y oportunas acciones; conminándoseles a dichos

propietarios para que una vez desalojadas las fincas procedan a 
su derribo, previa.obtención de las respectivas licencias,

10. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de la urgente necesidad de realizar diversas obras de 
adaptación y reparación en la finca número 1 de la calle de los 
Señores de Luzón, en los locales destinados a la Oficina de 
Urbanismo, y de lo informado respecto al caso por la Interven­
ción Municipal:

Primero, La aprobación del proyecto y presupuesto, que 
asciende a 31.562,52 pesetas, formulados por la Inspección Ge­
neral de los Servicios técnicos, para obras de reforma y adap­
tación en los locales que ocupan las Oficinas de Urbanismo.

Segundo. Que dicho gasto sea cargo al concepto 33/2 
del presupuesto extraordinario del Interior de (931; y

Tercero. Que se faculte a la Inspección General de los 
Servicios técnicos para que, atendiendo a la urgencia del caso, 
realice estas obras por administración.

11. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de la urgente necesidad de ejecutar diversas ooras de 
reparación y reforma en la Casa de Socorro ~  Sucursal — del 
distrito de Chamberí y de lo informado respecto al caso por 
la Intervención Municipal:

Primero. La aprobación del proyecto y presupuesto, remi­
tidos por la Inspección General de los Servidos técnicos, im­
portante 48.783,63 pesetas, que figuran en el expediente, para 
realizar obras d* reforma y adaptación en la Casa de Socorro 
—Sucursal— del distrito de Chamberí.

Segundo. Que dicho gasto sea cargo al concepto 33/2 
del presupuesto extraordinario del Interior de 1931; y

Tercero. Que atendidas las consideraciones de urgencia 
que señala el Servicio Técnico Municipal, se faculte a éste 
para llevar a cabo las obras que aquí se propugnan bien por 
administración, ya por adjudicación directa.

12. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 15.064,30, que figuran en el expediente, formulados por 
el Arquitecto Jefe de Edificios municipales, para realizar de­
terminadas obras de adaptación en la finca número 3 de la 
plaza del Conde de Miranda, en los locales destinados para 
oficinas de la Delegación Provincial de Caballeros Mutilados 
de Guerra; y que dicha suma sea satisfecha por la Corpora­
ción municipal, en armonía con lo informado por la Interven­
ción municipal, con cargo al concepto 33/2 del presupuesto 
extraordinario dei Interior de 1931; ejecutándose las obras de 
que se trata, dada (a cuantía de las mismas, por administración.

13. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 10,382,50, que figuran en el expediente, formulados por 
la Inspección Genera! de los Servicios técnicos, para ejecutar 
obras de reforma en el local que ocupa el Juzgado municipal 
del distrito de Buenavista, situado en la calle del Marqués de 
Villamagna; y que dada la cuantía de dicho gasto, que habrá 
de ser cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 33/2 del presupuesto extraordinario del 
Interior de 1931, se faculte a la mencionada Inspección para 
que lleve a cabo la ejecución de tales obras.

14. Aprobar el presupuesto, que figura en el expediente, 
importante 3,500 pesetas, formulado por la Inspección Gene­
ral de los Servicios técnicos, para reparar y poner en funcio­
namiento las instalaciones de calefacción de la primera y 
segunda Casa Consistoriales, cuya obra, dada su cuantía, que 
según informa la Intervención Municipal habrá de ser cargo 
al concepto 33/2 del presupuesto extraordinario del Interior 
de 1931, puede adjudicarse directamente, en armonía con lo 
prevenido en las disposiciones vigentes.

15 a 35, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan, para ejecutar obras de reparación en los 
sitios que se indican, en vista de los favorables informes emiti­
dos en los expedientes correspondientes; bien entendido que ta 
realización de los trabajos se ajusfará a los proyectos presen­
tados al efecto y a cuanto previenen las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras:

A D. Antonio Fernández, en la calle Antonio López, 157.
A los Herederos del Exemo, Sr. Marqués de Fontalba, en 

la calle de Bailón, 39.
A D. José Casado Gómez, en la calle del Barquillo, 8,
A D. Conrado Espín Arango, en la Corredera Baja, 53.
A D. Lucas Fernández, en Glorieta de Cuatro Caminos, 6.
A D. Angel Ortiz, en la calle del Caballero de Grada, 40.
A D. Manuel Hernández, en la calle de Dulcinea, 26,

8 :



A D. Miguel Envid, en el paseo de Extremadura, 8.
A D. Jesús Sáenz, en e! paseo de Extremadura, 123.
A D. Justo Roche, en la calle Fernández de los Ríos, 75. 
A D. Nemesio López, en la calle de Escocia, 24.
A D. Francisco Ruiz, cu la calle del General Ricardos, 86, 
A los Herederos del Excmo. Sr. Marqués de Fontalba, en 

la calle de Jiménez de Quesada, 2.
A D. Antonio Fernández, calle del Marqués de Viana, 56. 
A D. Camilo Bergantinos, en la calle de Marcelo Usera, 4. 
A D. Doroteo Rosa Cerrato, calle Marqués de Urquijo, 21. 
A D. Fernando Tanegro, en la calle de Peligros, 3.
A D. Francisco Travesedo, en la  Puerta del Sol, 9.
A D. Luis Sauz, en la calle del Prado, 2,
A D. Jacinto Minuesa, en la calle de San Joaquín, 5.
A D. Sebastián Moro Martínez, en la calle del Tutor, 42.

Comisión T.^—Gobiarno interior y Personal

36. Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por ei 
Juzgado Militar Especial que interviene en la depuración dei 
personal del Ayuntamiento de. Madrid, la calificación de 
admitido que con respecto a los funcionarios que a continua­
ción se expresan ha formulado el referido Juzgado:
Número 1.—Dofia Concepción Olmedo Pinaglia, Maes­

tra munidpa!.
— 57.—D. Juan López Calle y Gisbert, Técnico ad­

ministrativo.
— 146.—D. Maximiliano Diez Castellón, Técnico de

Contabilidad.
— 170.—D. Ernesto Panero Sagardúy, idem id.
— 236.—D. Ramón Torralbo Cervera, idem id.
— 248.—D. Miguel Sainz de Robles, idem id.
— 537.—D. Justo Blasco Melgares, Auxiliar de Ofi­

cinas.
— 574.—D. José García Jiménez, Técnico adminis­

trativo.
— 617.—D. Manuel Vázquez Lefort, Médico de la

Beneficencia.
— 679.—D. Julián Jiménez Carrasco, idem id,
— 683.—U. Federico Planas Camps, Técnico admi­

nistrativo.
— 818.—Doila Sofía Fernández Estringana, Maestra

munidpa!.
— 826,—Doña Rosalía Codio Campillo, Profesora

especial.
— 829.—Doña Isabel Blanco Arntnz, Maestra,
— 8 3 0 .—Doña Francisca Mestanza Palomino, Pro­

fesora especial.
— 831.--Doña Maria Lendínez dd Olmo, ídem id.
— 840,—D. Néstor Benito del Caño, Técnico admi­

nistrativo.
— 845.—Doña Cándida Isla Garande, Maestra mu­

nicipal.
— 848.—Doña Dámasa Bordoy Asenjo, ídem id.
— 849,—Doña Basilisa Matilde Sánchez Ucar, ídem.
— 851.—D. Antonio Montero Balañá, Auxiliar de

Oficinas Oomal).
— 854.—Dofia Isabel Martin Guzmán, Profesora es­

pecial.
— 855.—D. José Luis Cabrera Garda, Auxiliar de

Oficinas.
— 857.—D. Rafael Vierge Amez, ídem íd,
— 858.—Doña Maria Teresa Fuciiet Jiménez, Maes­

tra municipal.
— 859.—D. Sergio Alvarez Rodríguez Villamil, Mé­

dico.de la Beneficencia.
— 860,—Doña Concepción Esteban Puga, Celadora

de Grupos escolares.
— 864,—Doña Adela Nadela Castro, Maestra mu-

iiicipa!.
— 865.—D. Francisco Angulo Tamayo, Médico de

la Beneficencia.
— 866.—Doña Fuencisla Toráii Rodríguez, Maestra

municipal,
— 867.—Doña Sofia Rivas Martin, ídem id,
— 963,—D. Enrique Alba Aranda, Portamiras.
— 885.—D. José María Martín Domingo, Profesor de

la Banda Municipal.

Número 894.—D. Alberto León Peralta. Técnico adminis-
nistrativo.

— 902.—D. Agustín Camarillo Garda, ídem fd.
— 904.—D. Eduardo Méndez del Caño, Médico de

la Beneficencia,
— 905.—D, Pedro Fernández Sierra, Técnico admi­

nistrativo.
— 968.—D. Franco Guitart Sívílla, Ingeniero muni­

cipal.
— 969.—D. Joaquín de Pablo Ibáñez, Técnico indus­

trial.
— 1.000. —D. Pabniro Valverde Castellanos, Auxiliar

de Oficinas.
— 1.052.—Doña Dolores López González, Maestra

municipal. *
— 1.150, —D, Cecilio Rodríguez Cuevas, Jefe de Par­

ques y Jardines,
— 1.173.—D. Alfonso García Vaquero Marchante, Ayu­

dante de nave del Matadero.
— 1,257.—D , Antonio Cebrián Pazos, Auxiliar de Ofi­

cinas.
— 1.258.—D. Emilio Campi García, Técnico adminis-

. nistrativo.
— 1.259.—D. Ciríaco M artn Verde, ídem (d.
— 1,260.—D. José Zurita Requena, Auxiliar de Ofi­

cinas,
— 1.261.—D, Francisco Herrera Cuenca, Técnico de

Contabilidad.
— 1.269,“ Doña Nieves Pastor Bardavio, Maestra mu­

nicipal,
— 1,340,—Doña Rosa Vázquez Barrengoa, ídem id,
— 1.341,—Doña María de los Angeles de la Cruz Vus­

té, Idem íd.
— 1.34S,—D. Esteban Vélez Calderón, Médico de la

Beneficencia.
— 1.382.—D, Cesáreo Prieto Fernández, Guarda urba­

no rural.
— 1.385.—D. Aquilino Bataille Silega, Subalterno.
— 1-.405,—Doña Elisa González González, Celadora

de Grupos escolares.
— 1.409,—Doña Rosario Herrera Muñoz, Maestra mu­

nicipal.
— 1.470.—D, Anselmo Reymundo Tornero, Médico de

la Beneficencia.
37. Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el 

Juzgado Militar Especial que interviene en la depuración del 
personal del Ayuntamiento de Madrid y coei la ponencia emi­
tida por el Vocal de la Comisión Sr. Alonso de Celis, la cali­
ficación de admitido, sin imposición de sanción, que con res­
pecto al funcionario técnicoadministrativo D. Manuel Sabo- 
rido Soler ha formulado el referido Juzgado.

33. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia del Vocal Sr. Ossorio Arévaio, al funcionario 
técnicoadministrativo D. Ramón Guitián Rodríguez, con !a 
imposición de sanción de pérdida de cinco años a los efectos 
de ascenso cuatrienial, correlativa a ]a de postergación, de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones dictadas 
respecto ai caso.

39. Admitir al servido municipal, de conformidad con Ío 
propuesto por el Tribunal Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia dei Vocal Sr. Puente, al Subalterno D. Ma­
nuel González Collera, sancionándole con la pérdida de cinco 
años a efectos de ascenso cuatrienial, correlativa a la de pos­
tergación, de conformidad con lo establecido en las disposicio­
nes dictadas respecto al caso,

40. Admitir al servicia municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia del Vocal Sr. Puente, al Subalterno D. Ce­
ledonio Montarroso Galán, sancionándole con la pérdida de 
un cuatrienio, correlativa a la de postergación, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones dictadas respecto al 
caso.

41. Jubilar a D. Manuel Iraola Gutiérrez en el cargo de 
Brigada del Cuerpo de Policía Urbana, por haber cumplido la 
edad |■eglameIltaria para su jubilación y reunir años de servi­
cio suficientes para la misma, asignándoie un haber pasivo 
de 3.175,50 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 dfe las

A y u n ta m ie n to  de M a .
f t wâ
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5.292,50 pesetas, igualmente anuales, que a razón de 14,50 pe­
setas de jornal diario le sirven de regulador; debiendo comen­
zar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al 
en que por la excelentísima Corporación sea aprobado el pre­
sente acuerdo. •

42 a 44. Conceder a doña Celestina Lucas Vêlez, doña 
Carlota Manso Fraile y doña Nieves Turradas Fernández, en 
concepto de viudas de los Operarios de la Casa de Campo 
D, José Medina Sánchez, D. Mariano Gutiérrez Garda y don 
Angel Esquivias Salamanca, respectivamente, con arreglo al 
artículo 6 .“ del real decreto de 4  de septiembre de 1885, vi­
gente para jubilaciones y pensiones de antiguos dependientes 
de la Real Casa, las pensiones de 1,75, 1,6250 y 2,40 pesetas 
diarias; debiendo comenzar a percibir dichas pensiones las in­
teresadas a partir del día siguiente al en que sean adoptados 
por la excelentísima Corporación los precedentes acuerdos.

45. Conceder a doña Felisa Zubiaga Sáez, en concepto 
de viuda del Guardia número 883 del Cuerpo de Policía Ur­
bana, D. Conrado Alonso Rodríguez, la pensión de gracia de 
3.421,91 pesetas anuales, equivalente a la diferencia entre la 
pensión del Montepío de Empleados Municipales de 684,34 pe­
setas, también anuales, y el haber íntegro de 4,106,25 pese­
tas anuales que a razón de 11,25 pesetas de jornal diario per­
cibía el causante; cuya pensión le corresponde percibir a la 
mencionada viuda con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo mu­
nicipal de 3 de mayo del corriente año; y que dicha pensión se 
abone a la beneficiaria a partir del día 15 de agosto de 1936, 
siguiente al del fallecimiento de su citado esposo, en tanto con­
serve su estado de viuda; siendo cargo para su pago al con­
cepto 9 .“ del vigente presupuesto.

46. Conceder a doña Asunción Arroyo Vega, en concepto 
de viuda de D. Jesús Tejedor Coco, Guardia de Policía Urbana 
número 416, asesinado por ios rojos, la pensión de gracia de 
3.504 pesetas anuales, equivalente a la diferencia entre la pen­
sión del Montepio de Empleados Municipales de 876 pesetas, 
también anuales, y el haber íntegro de 4,380 pesetas anuales 
que a razón de 12 pesetas de jornal diario percibía e! causante; 
cuya pensión le corresponde percibir a dicha interesada con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo que se indica para el ante­
rior; y que dicha pensión se abone a la beneficiaria a partir 
del día 26 de octubre de 1936, siguiente al de la fecha de la 
desaparición de su esposo, en tanto conserve su estado de 
viuda; siendo cargo para su pago al concepto 9 .“ del vigente 
presupuesto,

47. Conceder a dona Pilar Matienzo Fernández, en con­
cepto de viuda del Guardia de Policía Urbana número 708, 
D. Lucio Benito Galán, supuesto asesinad® por los rojos, la 
pensión de gracia de 3.285 pesetas anuales, equivalente a la 
diferencia entre la pensión del Montepío de Empleados Mu­
nicipales de 821,25 pesetas, también anuales, y e! haber ínte­
gro de 4.106,25 pesetas anuales que a razón de 11,25 pesetas 
de jornal diario percibía el causante; cuya pensión correspon­
de percibir a dicha interesada con arreglo al acuerdo qne se 
indica para los anteriores; y que dicha pensión se abone a la 
beneficiaria a partir del día.5 de octubre de ¡936, siguiente al 
de la detención y desaparición de su esposo, en tanto conser­
ve su estado de viuda; debiendo ser cargo para su pago al 
concepto 9." del vigente presupuesto.

48. Concederá doña Encarnación Alvarez de la Cruz, en 
concepto de viuda del Guardia de Policía Urbana número 775, 
D. Leandro Aivarez Aparicio, asesinado por los rojos, la pen­
sión de gracia de 3.504 pesetas anuales, equivalente a la dife­
rencia entre la pensión dei Montepío de Empleados Municipales 
de 876 pesetas, también anuales, y ei haber íntegro de pese­
tas 4.380 anuales que a razón de 12 pesetas de joma! dia­
rio percibía el causante; cuya pensión le corresponde perci­
bir a la mencionada viuda con arreglo al acuerdo que se ín­
dica para los aníeriores; y que dicha pensión se abone a la 
beneficiaría o partir del día 23 de noviembre de 1936, siguiente 
al de la desaparición del causante, en tanto conserve su estado 
de viuda; siendo cargo para su pago al concepto 9 .“ del vi­
gente presupuesto.

49. Conceder a doña Andrea Jiménez Camacho, en con­
cepto de viuda del Guardia de Policía Urbana D. José Gómez 
Boza, supuesto asesinado por les rojos, la pensión de gracia 
de 3.449,30 pesetas anuales, equivalente « la diferencia entre 
ia pensión del Montepío de Empleados Municipales de pese­
tas 383,25, también anuales, y el haber íntegro de 3.832,50 pe­

setas anuales que a razón de 10,50 pesetas de jornal diario 
percibía, el causante; cuya pensión corresponde percibir a 
dicha interesada con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo que 
se indica para los anteriores; y que dicha pensión se abone 
a ja  beneficiaria a partir de! día 29 de noviembre de 1936, si­
guiente al de la detención y desaparición de su esposo, en 
tanto conserve su estado de viuda; siendo cargo para su pago 
al concepto 9.° del vigente presupuesto.

50. Conceder a doña Carmen Sastre Espada, en concepto 
de viuda del Vigilante de Arbitrios sobre especies de consumo 
número 171, D. Julián Garrote Bilbao, asesinado por los rojos, 
la pensión de gracia de 11 pesetas diarias, equivalente al jor­
nal que percibía su referido esposo; cuya pensión corresponde 
percibir a dicha interesada con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo que se indica para los anteriores; y que dicha pensión 
se abone a la beneficiaria a partir del día 10 de noviembre 
de 1936, siguiente al en que fué fusilado su mencionado esposo, 
en tanto conserve su estado de viuda; siendo cargo para su 
pago ai concepto 9 .“ del vigente presupuesto.

51. Conceder a doña Filar Martin Pérez, en concepto de 
viuda del Operario del Servicio de Limpiezas D, Eugenio de 
Pedro Benitez, asesinado por los rojos, ja pensión de gracia 
de 8 pesetas diarias, equivalente ai jornal que percibía el 
causante; cuya pensión le corresponde percibir a la menciona­
da viuda con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo que se indica 
para ios anteriores; y que dicha pensión se abone a !a benefi­
ciaría a partir del día 20 de octubre de 1936, siguiente al del 
fallecimiento de su esposo, en tanto conserve su estado de viu­
da; siendo cargo para su pago al concepto 9." del vigente pre­
supuesto.

52. Conceder a doña Gabriela Morales López, en con­
cepto de viuda del Guardia motorista del Cuerpo de Policía 
Urbana D. Mariano Lapuente Campayo, supuesto asesinado 
por ios rojos, la pensión de gracia de 3.650 pesetas anuales, 
equivalente a la diferencia entre la pensión del Montepío de 
Empleados Municipales de 912,50 pesetas, también anuales, 
que le ha sido ya concedida, y el haber íntegro de 4.562,50 
pesetas anuales que a razón de 12,50 pesetas de jornal diario 
percibía el causante; cuya pensión le corresponde percibir a la 
mencionada viuda con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo que 
se indica para los anteriores; y que dicha pensión se abone a 
la beneficiaria con carácter provisional, hasta tanto justifique 
legalmente el fallecimiento de su esposo, a partir del día 29 de 
noviembre de 1936, siguiente al de su desaparición, en tanto 
conserve su estado de viuda; siendo cargo para su pago al con­
cepto 9 .“ del vigente presupuesto,

53. Conceder a doña juliana Martín Rupérez, en concep­
to de viuda del Operario de Vías Publicas D, Francisco Gar­
cía García, supuesto asesinado por los rojos, por haber sido 
detenido por las milicias el día 10 de agosto del año 1936, sin 
que hasta la fecha se hayan vuelto a tener noticias de! mismo, 
la pensión de gracia de 8 pesetas diarias, equivaiente al jornal 
que percibía el causante; cuya pensión corresponde percibir a 
!a interesada con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo que se 
indica para los anteriores; y que dicha pensión se abone a la 
beneficiaría a partir del día 11 de agosto de 1936, siguiente al 
de la detención y desaparición de su esposo, en tanto conserve 
su estado de viuda; siendo cargo para su pago al concep­
to Q." del vigente presupuesto,

54. Conceder a doña Concepción Pelayo y Bernardo de 
Qnirós, en concepto de viuda del que fué Profesor del Labo­
ratorio Municipal D. Julián Glano de la Torre, asesinado por 
los rojos, la pensión especial de 7.500 pesetas anuales, por di­
ferencia entre el sueldo de 10.000 pesetas que percibía el cau­
sante y la pensión de 2.500 pesetas que tiene concedida por el 
Montepío de Empleados Municipales; cuya pensión le corres­
ponde percibir con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo que se 
indica para los anteriores; y que esta pensión la perciba la 
referida interesada, en tanto permanezca en estado de viuda, 
con cargo al crédito habilitado para tal fin y de conformidad 
con dicho acuerdo; debiendo surtir efectos esta concesión a 
partir del día 30 de octubre de 1936, siguiente al de la desapa­
rición del Sr. Glano.

55. Desestimar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Migue! Carbajosa Aivarez y cuatro funcionarios 
más contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 1 de septiembre de 1939 que determinó que a los fundo-
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narios que sin esíar äCagtdos a la reorganización de Sei'VicioE 
han tenido que someterse a la joí iíadÉ' otilìgada de ocho horas 
diarias de trabajo y se adhirieron ai sistemd ciiafrieilai se les 
considere comprendidos en éste desde que comenzaran stores-, 
tar dicha jornada, ya que no señalan derechos vulnerados ni 
éípoiten razones de índole legal, puesto que los acuerdos 
de que pártéW p̂ t̂ ra formular su petición fueron adoptados por 
el Consejo Municipal (Tél pterfodo rofd, organismo que carecía 
de legalidad, resultando poi* et'ló' nulos y sin Valor para des­
prender ningún efecto jurídico, por no fCab'ef sido convalidados 
por autoridad legitima alguna; no haciendo ef Ayuntamiento 
más que cumplir la orden de 16 de diciembre de 1937¿ dictada 
en Valladolid, que obliga a mantener la jornada de ocho nofss’ 
diarias como mínimo; ni puede tenerse en cuenta el que con 
esta jornada genera! tengan que abandonar otras Corporado- 
fíes, por no poder desconocerse que desde la ley de 9 de jubo 
dé 1855 todas las disposiciones dictadas hasta la fecha prohí­
ben la simultarieidad de dos o más destinos pagados con fondos 
de! Estado, Provincia o Municipio, ,

56. Adoptar, como consecuencia de un nuevo estudio del 
asunto, retirado a propuesta de! Sr. Cíarcerán de la sesión 
de 22 del corriente, y después de un minucioso examen de las 
dos peticiones que comprende el recurso del interesado, lös 
siguientes acuerdos:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por D. Ma­
nuel Saborido Soler interesando reposición del acuerdo, adop­
tado el día 21 de julio próximo pasado, por el que, ratificando 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 15 del mismo mes, fué 
nombrado Oficiaí mayor de este excelentísimo Ayuntamiento, 
con carácter interino y sueldo de 20,000 pesetas anuales, don 
Pedro Górgolas y Urdampilleta; fundándose esta resolución 
en que el Ayuntamiento no puede —cori arregló ä precep^s 
legales y doctrina del Tribunal Supremo— reponer el mencio  ̂
nado acuerdo, toda vez que ha creado derechos con carácter 
interino a favor de tercera persona, y en  atención asimismo 
a considerar que el mencionado acuerdo y subsiguiente nom­
bramiento no lesionan derecho administrativo alguno del re­
currente; y , j  i j

Segundo. Reconocer al recurrente, en concepto de sueldo 
regulador para fijar sus haberes pasivos en caso de jubilación, 
el de 20.009 pesetas anuales.

Contra esta decisión podrá rec£irrir_ el interesado en la 
forma prevenida en la vigente ley Municipal.

Proposición

Dada cuenta de una, del Sr, Olmedo, interesando se recom­
pense en la medida que se juzgue oportuna a los fmiciouanos 
V ex alumnos de tos Colegios de San Ildefonso y de Nuestra 
Señora de la Paloma que prestaron «u colaboración a la extin­
guida Delegación municipal de Abastos, fué retirada por su 
autor.

ADICIÓN

Asuntas y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1."—Hacienda

57. Abonar la cantidad de 26.894,02 pesetas, en la pro­
porción que a continuación se expresa, a que usciendeii las 
relaciones de facturas, que figuran en el expediento, remitidas 
por el señor Ingeniero Jefe de Alumbrado, correspondientes al 
suministro de energia eléctrica a diversas dependencias muni­
cipales durante el mes de julio último; debiendo ser caigo 
dicha siiiiiíi ai concepto 180 del vigente presupuesto*

Pesetas

Unión Eléctrica Madrileña-----
Compañía Eléctrica Industrial. 
Cooperativa Electra M adrid...

21.893,58
1.519,36
3.481.08

Total. . .  26.894,02

58 Declarar, en armonia con lo propuesto por e! Sr, tra­
dier como Presidente de la Junta de Exacciones, la improce­

dencia dej cobro del arbitrio de inquilinato referente ai período 
foto, Gcm devolución de cuantos recibos se hubieran satisfecho 
en moneda nacional por dichos concepto y período,-y que para 
poder llevarla á efecto con el mínimo de molestias para lo^ 
contribuyentes, serla conveniente que por los ingresos realizad- 
dos póf todo el .elemento recaudatorio de inquilinato en las; 
fechas de 1 de abril a 15 de junio últimos se calcule la cantidad 
precisa para hacer frente a;estas devoluciones, y una vez cono­
cida, y como minoración dé los ingresos del concepta corres­
pondiente del presupuesto en cüfso,' se libre al señor Depo­
sitario la suma necesaria para aíenderias y abonarlas en lâ  
Depositaría Municipal, con el solo trámite de que se entregue 
él recibo de cuya devolución se trate.

59\ Eximir del pago de derechos, en armonía cchr k» dis­
puesto É!n la ley de 16 de mayo último, el traslado de una » 
otra sepultura dol Cementerio de Nuestra Señora de la Almi^ 
dena de los restos dé D. Valeriano Fernández Abascal, asesi­
nado por los rojos; debiendo hacerse constar que para ios casos 
sucesivos que se presenten deberá acompañarse a la instancia 
correspondiente un aval de dos testigos que acrediten la vera­
cidad del caso. , i *

60. Eximir del pago de derechos, en armonía con lo esta­
blecido en la ley de 16 de mayo último, el traslade desde el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Ahniidena af de San 
Fernando, de Sevilla, de los restos de D. Manuel Pont de Anta,,
asesinado pof los rojos, . . .  ,

61 Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal y 
lo acordado por la Comisión de Ensanche, para subvenir al 
gasto de 125.000 pesetas para pago de persona! técnico even­
tual y gastos de material, como consecue^ia de lo ^ordado, 
a propuesta de la Comisión de Gobierno ínícrtof y PersotiaL 
en sesión de 11 de agosto último: _

Primero. Que previa la tramitación que exigéfí las dis­
posiciones vigentes, se habilite en el presupuesto ordinario de 
gastos det Interior un crédito de 48.717,50 pesetas, creando 
el concepto 35? bis con la siguiente redacción: «Para pago de 
personal técnico eventual con destino a ios trabajos de redac­
ción de proyectos de obras y gastos de material que se preci­
sen» mediante transferencia de dicha suma de la consignación 
figurada en el capitulo I, artículo 3.°, concepto 18, «Operacio­
nes de crédito municipal. Empréstito de la Villa de Ma­
drid 1931», de! mismo presupuesto.

Secundo. Que se snplemente el concepto 81 del presu­
puesto del Ensanche en la cantidad de 38.782,50 pesetas, me­
diante transferencia de dicha suma del concepto /6 de dicho 
presupuesto, con lo que se tendrá en el primero de los indica­
dos conceptos un cifrado de 76.282,50 peseta«, dejándolo re­
dactado en la siguiente íoona; «Para pago del persona! técnico 
eventual con destino a tos trabajos de redacción de proyectos 
de obras y gastos de material que se precisen»; y _

Tercero, Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
el libramiento de las cantidades correspondientes, sin perjuicio 
de someter el expediente a la tramitación que ordenan las dis­
posiciones vigentes, ____

62 Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por el Servicio Contencioso munici- 
oal v por el Negociado de Contribuciones especiales, con mo­
tivo de las reclamaciones formuladas por los contribuyentes 
que se indican contra la aplicación de cuotas por las obras de 
pavimentación de la calle del Pinar:

Primero. Desestimar las reclamaciones formuladas por 
D Leandro de Alvear, doña Pilar Saivi, D. Modesto López 
Otero D Joaquín Otameiidí Macb imbarren a, D. Antonio 
González Ediaríe, D. José María Escriña y González, D. Ra­
fael López de Lago y Estolt, D. Pablo Max Muller y D Ma­
nuel González Aguirre (en representación de dona María 
Ochoa viuda de Gomeiidio), propietarios todos ellos de diver­
sas fincas sitas en la calle del Pinar, toda vez que la exención 
de contribuciones especiales que pretenden, fundada en el pago 
del 4 por 100 de recargo sobre la contribución territorial por 
tratarse de fincas situadas en zona del Ensanche, no les alcan­
za va que la exención que concede el articulo 359 del Esta­
tuto Municipal se refiere a contribuciones impuestas por pri­
mera instalación de pavimento, pero no a la renovación del 
mismo, como en el caso qtie originó este expediente; y

Segundo. Modificar e1 acuerdo adoptado con fecha 22 de 
novicn%re de 1935, en el sentido de eliminar de la relación



de la Sección Técnica Fiscal aprobada en dicha fecha a don 
Vicente Machimbarrena, y figurar como una sola finca y a 
nombre de D. Alberto Thibaut las señaladas con los núme­
ros 14 y 16, asignándole la línea de fachada resultante, de 32,15 
metros lineales, y correspondiéndoie satisfacer una cuota de 
1.020,82 pesetas,

63. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por el Servicio Contencioso munici­
pal y por el Negociado de Contribuciones especiales, con mo­
tivo de reclamaciones formuladas por los contribuyentes que 
se indican contra la aplicación de cuotas por obras de pavi­
mentación y aceras de la calle L del Parque Urbanizado;

Primero. Desestimar las reclamaciones formuladas por 
D. Francisco Gutiérrez Galiiido, dueño de la finca número 9 
de la calle L del Parque Urbanizado — hoy del Aviador Menén­
dez - ,  y por el convento de la B. V. María (Madres Irlande­
sas), propietario de la finca número 2 de la misma calle, toda 
vez que las exenciones del pago de contribuciones especiales 
por obras de pavimentación de dicha vía pública, que preten­
den, no se fundan en ninguno de los motivos de exención que 
autoriza el Estatuto Municipal en los artículos 353 y 358, ya 
que los supuestos perjuicios que en alguna de ellas se alegan 
no pueden ser aceptados en derecho sin pruebas, como igual­
mente no está autorizada por las disposiciones legales vigen­
tes la rebaja de la cuota que en la segunda de dichas reclama­
ciones se solicita; y

Segundo. Desestimar igualmente la redamación de dona 
María Cíamagirand Prat, viuda de A. Lalanrie, propietaria de 
la finca número 10 de la misma calle, en lo que se refiere a la 
exención que solicita, fundándola en haber edificado sobre el 
terreno mía finca acogiéndose a la ley de Previsión contra el 
Paro de 26 de julio de 1935, por las mismas razones señaladas 
en el apartado anterior; y estimarla, por io que se refiere a la 
rectificación de la línea de fachada, en el sentido de que ésta 
consta tan sólo de 18 metros lineales, en lugar de los 18,50 que 
figuran en la relación aprobada en el acuerdo de imposición, 
fecha 22 de noviembre de 1935; procediendo también, como 
consecuencia, ia rectificación de la cuota asignada a dicha 
finca, que deberá quedar fijada en 1,450,91 pesetas.

64. Satisfacer, cen cargo al concepto 33/2 del presupuesto 
extraordinario de 193), según ha informado la Intervención 
Municipal, la suma de 45.000 pesetas, importe de las obras de 
reconstrucción de las torres del edificio que ocupa la primera 
Casa Consistorial, aprobadas en sesión de 15 del corriente mes.

65. Satisfacer, con cargo al concepto 33/2 del presupuesto 
extraordinario de 1931, según ha informado la Intervención 
Municipal, la suma de 13.462,19 pesetas, importe de las obras 
de reparación de ¡as oficinas del Servicio de Parques y Jardi­
nes y de la vivienda del Jefe  de dicho Servicio, aprobadas en 
sesión de 15 del corriente mes.

66. Eximir del pago de derechos, en armonía con lo esta­
blecido en la ley de 16 de mayo último, el traslado desde el 
frente del Segre el Cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena, donde ya han sido inhumados, de los restos del Capitón 
de Caballería D. Fernando Artalejo Campos; debiendo, una 
vez concedida esta autorización, previa justificación del pago 
de dichos derechos, procederse a la tramitación de la devolu­
ción de los mismos interesada por la familia del finado.

67. Eximir del pago de derechos, en armonía con io dis­
puesto en la ley de í6  de mayo último, el traslado desde el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena a! de Elorrio 
(Vizcaya) de los restos de D, José Marfa de inehaurbe y Al- 
dama, asesinado por la horda marxista.

68. Contribuir con la cantidad de 5.000 pesetas, en vista
de lo interesado por el Consejo Nacional de Deportes, a la 
reconstrucción del campo de «golf» de Puerta de Hierro, des­
truido a causa de la guerra; debiendo ser cargo dicha suma al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, pero rogando 
al expresado Consejo Nacional de Deportes que la expresada 
cantidad se emplee muy principalmente en pago de jornales, 
con el fin de paliar la crisis de trabajo; y que teniendo en 
cuenta que por el Gobierno se ha creado dicho organismo de 
deportes, en io sucesivo, y para esta clase de peticiones, ia 
Corporación municipal deberá entenderse directamente con 
aquél. '

69. Disponer que la cantidad de 150 000 pesetas, nece­
saria para contratar personal interino para el Servicio de 
Talleres Generales que s t  estima indispensable en el mismo,

según manifiesta el señor Ingeniero Jefe  del Servicio, entre ei 
que se encuentra el de Conductores, que este técnico fija en un 
mínimo de 50, sea cargo, teniendo en cuenta tos informes 
favorables emitidos en el expediente, a las economías resul­
tantes en el concepto 373 del vigente presupuesto, con la 
condicional de que no podrá cubrirse vacante alguna durante 
la vigencia del presupuesto hasta que las economías no reba­
sen la cifra, no solamente del crédito solicitado, sino también 
de los de 200.000 y 210.000 pesetas acordados por la Comi­
sión Municipal Permanente, también para el personal de Ta­
lleres, en 2 de junio y 21 de-juHo del corriente año,

70. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo interesado por el señor Ingeniero Jefe de Vías 
Publicas y de lo informado por la Intervención Municipal, habi­
da cuenta de la necesidad de proceder a la pavimentación de 
varias vías públicas de la capital, a que se contrae el informe, 
que figura en el expediente, dei citado técnico municipal: 

Primero. Que se aprueben los signientes créditos para la 
pavimentación de varias C íiile s  de la capital, por 4,700.000 
pesetas, cuyo importe se hará efectivo en la forma que se seña­
la a continuación:

Pesetas

Con cargo ai presupuesto de Capitalidad, con­
cepto 9,°, «Para embellecimiento y mejoras
urbanas»................................................................ 1.500.000

Con cargo al p resup uesto  extraordinario 
de 1931 (Interior), concepto 2 .“, fQnebranto
de emisión, e tc .» ................................................. 2.000.000

Con cargo al p resu p u esto  extraordinario 
de 1931 (Ensanche) deberá detraerse del 
concepto 12, consignado para un reintegro de 
deuda dei que se desistió, y transferirse a) 
concepto 5.° dei mismo presupuesto, «De­
moliciones, pavimentaciones etc.»................  1,200.000

T o ta l . 4.700.000

Segundo. Que sin perjuicio de que la Dirección de Vías 
y Obras continúe ejecutando las obras comenzadas en la for­
ma en que actualmente se realizan por el señor Ingeniero Jefe 
de dicho Servicio, se preparen con la mayor urgencia los pro­
yectos, Memorias y presupuestos de la nueva pavimentación 
de algunas de las calles que se determinan en el informe ante­
riormente indicado, a fin de que puedan ser ejecutadas estas 
obras, mediante subasta o concurso, en el más breve plazo po­
sible.

Tercero. Que por el señor Inspector general de los Ser­
vicios técnicos municipales se determinen las obras que por 
sus características y situación o por razón de las circunstancias 
actuales puedan ser desistidas, a fin de que puedan ser habili­
tados esos créditos en la cantidad precisa para atender a los 
gastos que se ocasionen por las subastas o concursos antes 
citados y a las obras de pavimentación comenzadas por ges­
tión directa, hasta alcanzar la cifra de 3.000.000 de pesetas, 
cuyas obras han quedado indotadas por el momento, y .

Cuarto. Que por lo que respecta a la operación creditna- 
ria del presupuesto del Ensanche, se dé cuenta a la Comi­
sión de este nombre para que muestre su conformidad a la 
transferencia que se propone en dicho presupuesto.

71. Adoptar, identificada la Comisión con la iniciativa 
del Sr, Ossorio Arévalo, puesta de manifiesto' en sesión 
de 22 de los corrientes, relativa a que con motivo de la Fiesta 
del Caudillo se destine por la Corporación municipal alguna 
cantidad para el desempeño de ropas de abrigo, los siguientes 
acuerdos:

Primeru, Que se destine al desempeño de ropas de 
abrigo de aquellas personas que por necesidad se han visto 
obligadas a desprenderse de ellas la cantidad de 50.000 pese­
tas; de cuya suma, 20,000 serán cargo al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto, y las 30.000 restantes se 
abonarán con cargo a los fondos especiales de la Alcaldía 
Presidencia; y

Segundo. Que se faculte a la Alcaidía Presidencia para 
la inversión de la citada cantidad y fijación de las normas a

3ue habrá de ajusfarse la operación de desempeño de las preñ­
as de que se ha hecho mención.

!

É

J
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’ 72. Adoptar [os acuerdos que a continuación se expresan, 
a fin de satisfacer, como anticipo a reintegrar por el Estado, 
el importe de [as obras de cierre y embcHedmiento de las 
medianerías del antiguo Ministerio de Marina, aprobadas en 
sesión de !5  de los corrientes:

Primero. Que se acuerde desistir de las obras de prolon­
gación del paseo de la Castellana (hoy Avenida del Genera­
lísimo), consignadas en el capítulo IV, articulo 2 .“, concep­
to 8.°, del presupuesto extraordinario de Capitalidad, y cuyo 
cifrado asciende a la suma de 3.725.985,14 pesetas, toda vez 
que dicha obra será realizada por el Estado.

Segundo, Que se transfiera al concepto 9." del indicado 
presupuesto la anterior suma, para satisfacer con cargo al 
mismo el importe de la construcción del muro de embelleci­
miento de ¡US medianerias del antiguo Miuisterío de Marina 
y Palacio del Senado,

Tercero. Que liabida cuenta de que la expresada canti­
dad tiene ei carácter de anticipo y que la obra se ejecuta por 
iniciativa del excelentísimo seilor Ministro de la Gobernación, 
se oficie a] excelentísimo señor Ministro de Hacienda para que 
reintegre a la Corporación municipal ei importe del susodicho 
gasto; y .

Cuarto. Que teniendo en cuenta la urgencia de la obra a 
realizar, se autorice a la Alcaldía Presidencia para el libra­
miento de cantidades; sin perjuicio de someter el expediente 
a la tramitación que exigen las disposiciones vigentes.

73. Adoptar los acueidos que a continuación se expresan, 
en relación con el abono a los funcionarios y obreros munici­
pales que fueron declarados cesantes por el Ayuntamiento 
rojo, de los haberes y jornales que les correspondan, en la 
forma que se determina, teniendo en cuenta que por la Inter­
vención Municipal ha sido estudiada la fórmula económica para 
hacer frente a dichas atenciones:

Primero. El excelentísimo Ayuntamiento acuerda abonar 
los haberes y jornales de funcionarios y obreros municipales 
eu activo y jubilados que,no fueron percibidos durante el pe­
ríodo de dominación roja a causa de haber sido declarados 
cesantes por afección al glorioso Movimiento Nacional.

Segundo. El pago de estos atrasos, cuyo importe as­
ciende a 6.500.000 pesetas en el Interior y 675.000 en el En­
sanche, se realizará en la siguiente forma:

El 40 por 100 dentro del actual ejercicio económico, me­
diante habilitación de créditos extraordinarios en los respecti­
vos presupuestos vigentes, y el 60 por lOO restante se incluirá 
en los que se confeccionen para e! año 1940.

Tercero, Las habilitaciones de crédito se realizarán en la 
siguiente forma;

Crear ci concepto 163 bis en el presupuesto del Interior, 
con la siguiente redacción:

«Para pago de! 40 por 100 de los haberes y jornales de 
funcionarios y obreros municipales no percibidos durante el 
período de dominación roja a causa de haber sido declarados 
cesantes por afección ai glorioso Movimiento Nacional», do­
tándolo con el crédito de 2.600.000 pesetas;

Pesetas

Transferir del concepto 106, »Consumo de gas y
electricidad», e tc ..................................................... LOOO.OOO

Idem (d. de) articulo 4 .“, capitulo I, «Créditos re- .
conocidos»................................................................ 1.300.000

Idem id. del concepto 18, «Para pago de intereses
y amortización del Empréstito de 1931»........... 300.000

T o ta l .......................................... 2.600.000

Eu cuanto ai presupuesto de! Ensanche, aun cuando exis­
te posibilidad de obtener ia totuiidad del crédito necesario, si 
se ha de considerar a estos funcionarios equiparados a los del 
Interior habrá asÍÉiiismo de hahilitarse el crédito para pago 
del 40 por iOO y reconocer ei 60 restante, o sean 405.000 pe­
setas, para incluirlo en el próximo presupuesto para el año 1940, 

La habilitación del cr,édito se realizará creando en dicho 
presupuesto el concepto 44/3, con ia redacción ya mencionada 
para el presupuesto del Interior y dotándolo con la suma de pe­
setas 270.000; transfiriéndola del concepto 3 .“, «Para pago de 
intereses del Empréstito de 1931».

Cuarto. Se concede un plazo de ocho días para que loi

interesados presenten una relación jurada con sujeción al mo­
delo que se tes facilitará oportunamente.

Quinto. La Comisión de Gobierno interior y Personal, a 
la que compete este asunto, con vista de estas relaciones jura­
das y de los antecedentes que obren en el Negociado de Per­
sonal, procederá en cada caso a calificar el derecho con suje­
ción a este acuerdo, determinando las fechas que han de tomar­
se como base para el período que debe comprender ia liqui­
dación.

Sexto. Tan pronto como los expedientes vayan siendo 
despachados por la Comisión de Gobierno interior y Personal 
se remitirán a la Intervención para que realice las oportunas 
liquidaciones y sin más trámites proceda a su pago.

Séptimo. Cuando se trate de funcionarios o jornaleros 
que hubieran percibido créditos especiales con el aval del ex­
celentísimo Ayuntamiento, la suma que les pudiera correspon­
der por virtud de este acuerdo será ingresada directamente en 
ios respectivos Bancos para la cancelación parcial de sus 
cuentas de crédito. En caso de que la cantidad a cobrar por ei 
funcionario fuera superior a la que resultare de la liquidación 
de su cuenta con el Banco, dicho funcionario percibirá la dife­
rencia.

Octavo, La Intervención Municipal realizará e! estudio 
necesario para que se reintegre al presupuesto del Interior el 
importe de este gasto; y

Noveno. Se autoriza a ia Alcaldía Presidencia para el 
libramiento de cantidades, sin perjuicio de someter el expedien­
te a la tramitación que ordenan las disposiciones vigentes.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen, adicionando las siguientes aclaraciones, 
propuestas por el Sr. Iradier:

«No será necesario que conste de una manera expresa que 
la cesantía se produjo por causa de desafección al Gobierno 
rojo. La Comisión de Gobierno interior y Personal calificará 
en cada caso, en vista de los antecedentes que estime opoítu- 
no aportar al expediente.

Se considerarán incluidos en este acuerdo los jubilados 
que, no habiendo sido declarados cesantes, no hubieran perci­
bido sus haberes para no ser evacuados forzosamente, por 
ausencia o por otra causa qiíe se estime legítima a juicio de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal.

A efectos de la liquidación, se descontarán las cantidades 
que loa funcionarios que son objeto de este acuerdo hubieran 
percibido del Estado Nacional o del llamado Gobierno rojo, 
incluso por causa de movilización militar.

La Comisión de Gobierno interior y Personal queda facul­
tada para la aplicación de este acuerdo, apreciando las circuns­
tancias que concurran en cada caso para declarar el derecho 
a la percepción de los atrasos, periodo a que se deben contraer 
y descuento que proceda realizarse.

Eu la liquidación que se realice se descontará el importe 
de la mensualidad que fué abonada en el mes de abril próximo 
pasado.»

Comisionas de Fomento y Ensanche, reunidas

7 .̂ Aprobar el proyecto, que figura en el expediente, for­
mulado por la Inspección General de los Servicios técnicos, 
asi como el presupuesto, iiñportante 61.263,73 pesetas, con­
feccionado por dicho Centro técnico, para efectuar obras de 
reparación en determinadas naves del Matadero Municipal y 
en e! Laboratorio y oficinas de] mismo, que sufrieron destro­
zos ocasionados por la guerra, y que en atención a la urgencia 
en efectuar dichss obras, puesta de manifiesto por la indicada 
Inspección, se faculte a ésta para llevar a cabo las citadas 
obras, bien por d  sistema de adminislración, ya adjudicándo­
las directamente; debiendo ser cargo el gasto que representa 
el presupuesto de que se trata, en armenia con lo informado 
por la intervención Municipal, a! concepto 33/2 del presupues­
to extraordinario del Interior de 1931.

75. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 31.967,82, que íigurim en d expediente, formulados por la 
Técnica municipal, pura efectuar diversas obras de reforma en 
ei Colegio de San Ildefonso, con el fin de poder alojar en el 
mismo todo d cupo de población infantil, y que tales obras se 
eucomieiideu a los mismos contratistas que han realizado las 
de adaptadóti del edificio citado, conforme al acuerdo munici­
pal de 7 de julio último; debiendo pasar d  expediente a estu-
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dio de la Comisión de Hacienda, teniendo en cuenta to infor­
mado por la Intervención Municipal, a efectos de la stiplemen- 
tación del crédito necesario para poder atender a estos gastos.

Cemlslón 4.̂ —̂Policía Urbana y Rural

ítí. Üeáestiniar ei [írímer ajila rta do d?Í Éscnto pteáefitado 
por D. Agapito Ribera, en representación dé la Federación 
Madrilefia de Indiistriás de Carnes, iñteresaildo qtie a lóá íri- 
dustriales de este gremio cuyos.locales Hayan sido miitili?a- 
dos p^d tí eienyfcio db su industria se les^penceda el dereplio 
de instalarse próvisionaimente eh oíros locales sin cjue parti 
eilo se tenga en cuenta ia distancia mínima de 250 metros 
marcada en el artículo 240 de ¡as Ordenanzas municipales, 
toda vez que, hallándose establecida dicha distancia, el dejar 
sin efecto la disposición que la regula sería con perjuicio de 
tercero, y que desde luego se den d,erechos preferentes a to­
nds aqiieiltís industriales á qile se refiere el citado espflíó, cjue 
estaban instalados coei despachos de carnes en la población y 
cuyos locaÍe.s han sido derribados, para instalarse en loé mpr- 
¡C)(dos,estab¡ecidos dehtrq dél íérjriintj, tpuriicipal o en ios íjue 
M  lo sucesivo se constrjiiyaii, y qiie e!i caso de que los ediíi- 
bos donde antes .ejercían su industria fueren reedificados o 
reparados, estos industriales perjudicados por la guerra tengan 
derecho a itistalalarse en ellos sin abono de nuevos impuestos 
municipales,

77. Extender a D, Luciano Goetch, que tenia establecida 
industria de ferretería en la calle de Moreto, 17, la correspon­
diente licencia para la venta de hierros al por mayor en la calle 
y número citados, en vista de que por el mismo ha sido abona­
da la cantidad que le fué exigida por la Inspección dé Arbitrios 
y de los favorables informes emitidos en el expediente.

78. Conceder licencia a doña Laura López para trasladar 
fel tplegio éstableCijdo feh id Ctílé de Cartagena, 17, a la de 
Á|cánt^ra, 27, ^çntritfSuiîlp,. dtspuéé (íc jiabçr efectuhdë Ófí t í  
jocál Ifls répáfam'oneá qiié ífe {Üëi’ïSh Interesadas y en vista de 
loS faVórables informes emiíidos en el expediente; sin perjuicio 
de que recabe la autorización necesaria de las autoridades 
dependientes del Ministerio de Educación Nacional.

79. Conceder Ucencia a dofia Basilisa González Angulo, 
en vista de los favorables informes emitidos en el expediente, 
para que sm  puesta a.su nombre la def despacho djt, leche de 
ló calle Kotjite^arcia,Tí), ^it&sc íialíóba á noihhrede,su 
éspbso tíe.sde el 10 de abril de 1935, por fallecimiento de éste.

80. Conceder licencia a D, Gregorio Ramírez Núñez, por 
traspaso de taberna en la calle de las Huertas, 25, en vista de 
los favorables informes emitidos en el expediente.

81. Conceder licencia a D. Francisco Alvarez, por tras­
paso de) establecimiento de vinos y sidras en la Costanilla de 
ios Angeleles, 16, en vista de los favorables informes emitidos 
en el expediente, ,

Comisión 7 / —Gobierno Interior y Personal '3'

82. Desestimar, rectificando la Comisión anteriores acuer­
dos, las peticiones de reingreso formuladas por los Médicos 
supernumerarios de la Beneficencia Municipal, excedentes, 
D. Ricardo López Barrio, D. Domingo Pciró Pallarés y don 
Bartolomé Virgilio de la Ossa Meneses, como consecuencia 
de un nuevo examen de los expedientes de ¡os interesados, que 
fueron retirados de la sesión del 15 de los corrientes a pro­
puesta del Sr. Garcerán, y ateniéndose en un todo a ias pres­
cripciones reglamentarias, ya que el piazo de diez años, límite 
máximo para permanecer en dicha situación, ha prescrito con 
exceso en la fecha de solicitud de reingreso dp aquéllos.

Comisión espacial designada para reglamentar la concesión 
de ía Medalla de la Fidelidad

83. Se dió cuenta de un dictamen, formulado por dicha 
Comisión con fecha 2 de los corrientes, en tí que propone lo 
siguiente, a fin de dotar a ia recompensa de que se trata de 
una mayor extensión y elasticidad, como consecuencia de lo 
acordado a este respecto en sesión del Ayuntamiento Pleno 
,de 23 de agosto último:

Que se amplíe la concesión de la Medalla que ha de pre­
miar los relevantes servicios prestados por porteros y simila­
res durante la paSada revolución a los que, teniendo relación 
de dependencia por razón de sus cargos Cotí el Ayuntamiento,' 
hubieran contraído iguales méritos.

El Sr, Melgar, después de mostrar su conformidad con ti 
dictamen, formuló una propuesta en e! sentido de que, estudia­
dos previamente los casos particulares, se extendiera ia con­
cesión de !a Medalla a los funcionarios municipales represalia- 
dos, y se Viéra la forma de que quedase constancia en los 
expedientes personales de los interesados,

Y se acordó aprobar tí dictamen, y que pasara la propues­
ta dél Sr; Melgar a la Comisión correspondiente;

P r o p o s i c i ó n

84. Se dió cuenta de una, dcl Sr. Foxá, interesando la 
adopción del acuerdo que a continuación se expresa, por en­
tender que fes evidente qUe ia. colaboradóa del Ayuntamiento 
én los asuntos que .estudia la junta de Reconsfrucdóti de Ma­
drid. dependiente de la Nacional de. Regiones devastadas, re* 
presenta iih.factoreéeiiciai e lija s labores dfe dicha entidad!

Que la Alcaldía:Éresídeiicíá, pbf.fel procedimiento que es­
time oportuno, se dirija al Poder púpiieo en el sentido de qüe 
tenga representación en la Junta de Reconstrucción de, Madrid; 
como representante al lado de la Alcaldía Presidencia, tí Prt; 
sidente de la Comisión mimicipai de Fomento, por entender 
que sólo de esta manera puede estar en contacto con los pro­
blemas que a Madrid afectan y llenar debidamente su cometi­
do con toda la información de que hoy carece.

Y tomada en consideración, fué declarada urgente y 
aprobada.

* * é

85. Tomar en consideración y que pasé a la Comfsió^ 
correspondiente una proposición del Sr. Iradier itiíéfesaneo 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expresad, 
a fin de que por los propietarios de solares se proceda al 
Vallado de los tnísmOs, en las condiciones que se determinan:

Primfiro. Los propietarios de los solares situados deiuro 
del térmjúp municipal de Madrid Vendrán obligados a proce- 
déf *Í,sÜ cérrattiienio antes del 30 de noviembre del comente 
año. El cerramiento se Verificari edn material dembnca y en 
la altura y condiciones que se determínen pOt la Corporación 
municipal, previo informe de ios técnicos municipales.

Segundo. El cerramiento quedará totalmente exento de 
los derechos municipales consignados en las partidas 42 y 43 
de la vigente Ordenanza municipal de Exacciones número 4, 
siempre que se realice dentro del plazo determinado en el 
acuerdo anterior.

Tercero. Los propietarios de los solares deberán con­
signar en los cerramientos que se prohíbe colocar toda clase 
de anuncios y carteles, viniendo obligados a hacer desaparecer 
los mismos dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 
colocación; y

Cuarto. El propietario que no hubiese realizado el cerra­
miento dentro del piazo determinado, será sancionado con una 
multa equivalente al importe de la contribución'trimestral que 
satisface. ,,

86. Consignar en acta la satisfacción de la Corporación 
municipal por la designación del señor D. Jaime de Foxá para 
tí cargo de Jefe provincial de la F . E. T. y de las J .  O. N. S. 
de Madrid.

Se levantó la sesión a las doce y quince miimtos de la 
tard.e,

N O T A

En tí extracto de los acuerdos adoptados por el Ayunta­
miento en su sesión de 22 de septiembre próximo pasado, pu­
blicados en el B o letIn del Ayuntamiento de Maduid de 23 
del mismo, figuran redactados con error tos correspondientes 
a los números 52 y 53, cuyo texto debe ser el siguiente;

52. Transferir del concepto 2 .“ del presupuesto extraor­
dinario de Capitalidad, «Para la construcción del Mercado Sa  ̂
lud y Ahorrp «n los terrenos de Vaidetiúñez», la cantidad de
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456.194,28 pesetas, al 3.° de los de dicho'presupuesto, para 
pago de las obras de reconstrucción de dos bloques de vi­
viendas del tipo I de la Colonia municipal de casas baratas 
allí existentes; debiendo hacerse la citada transferencia a título 
de reintegro con parte de los fondos que el Estado pueda con­
ceder para dichas reconstrucciones o de los procedentes de 
otros recursos que puedan habilitarse por el Patronato, y te­
niendo en cuenta que éste renuncia, por ahora, a la construc­
ción del Mercado de referencia en tanto no se halle totalmente 
reconstruida y habitada la barriada,

53. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la reconstrucción de la totalidad de las vivien­
das que constituyen la Colonia Userà, para que a ia brevedad 
posible queden en disposición de ser ocupadas; parte de cuyas 
obras, para ganar tiempo y atendiendo indicaciones superio­
res, ya han comenzado por contrata directa, segqn manifiesta 
la Inspección General de Servicios técnicos, abandonando por 
aquel motivo los procedimientos normales de subastas y con­
cursos, y cuyas obras serán dirigidas e intervenidas por un 
técnico municipal, encargado directamente de ellas:

Primero. Quedar enterada y aprobar la actuación del 
señor Inspector genera! de Servicios técnicos en cuanto a 
haber comenzado la reconstrucción de las primeras 60 vivieit 
das del tipo I de la Colonia municipal Userà, sin que el volu­
men total de las obras a realizar pueda, en ningún caso, exce­
der del presupuesto de 456.194,28 pesetas, calculado según 
proyecto presentado y aprobado por el Patronato.

Segundo. Autorizar a dicho señor Inspector general para 
que, de acuerdo con las disponibilidades de fondos que se 
vayan obteniendo, comience en la misma forma de contrata 
los restantes grupos o pabellones de viviendas.

Tercero. Proponer al excelentísimo Ayuntamiento que se 
sirva aprobar y hacer suyos los anteriores acuerdos.

Cuarto. Proponer asimismo que se transfiera del con­
cepto 2° ,  «Para la construcción del Mercado Salud y Ahorro 
en los terrenos de Valdenúflez», del presupuesto extraordina­
rio de Capitalidad, la cantidad de 404.096,03 pesetas, resto 
de dicho crédito, al concepto 3 .“, en calidad de crédito a rein­
tegrar con parte de los fondos que el Estado pueda conceder 
para dichas reconstrucciones o con los procedentes de otros 
recursos que puedan habilitarse por el Patronato, por renun­
ciar por ahora a la construcción de dicho Mercado.

Quinto, Proponer igualmente que se transfiera del con­
cepto 3.", «Para contribuir a la solución del problema de casas 
baratas», o sea al concepto anteriormente citado, la cantidad 
de 404.096,03 pesetas a que se eleva el saldo de referencia, 
con carácter de crédito a reintegrar con el producto de los 
mismos fondos que pueda conceder el Estado para dichas 
reconstrucciones; y _

Sexto. Que con cargo a dicho concepto se puedan satis­
facer, previas las oportunas certificaciones, las cantidades pre­
cisas para pago de las obras que se vayan realizando hasta el 
momento de la liquidación final de las citadas obras.

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S

por capítulos y artículos dsl presupuesto vigente del Ensan­
che, para satiafacer las obligaciones del mes de octubre, 
acordada por le Comisión Municipal Permanente en cum­
plimiento de lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto 

. Municipal

PB3  ËT AS

C apitulo 1.— O bligaciones generales

Articulo 1 .“—Pensiones...........................................  18.353,96
— 2.“—Operaciones de crédito municipal..  »
— 3.*—Créditos reconocidos........................ 6,250
— 4."—Litigios................................................. 2,500

Sama y sig u e .....................................  27.103,95

P E S E T A S

Suma anterior .......................................... 27.103,96

Articulo 5,"—Contribuciones e impuestos...........  26.250
— 6.*—Indemnizaciones................................  10.255
— 7.“—Compromisos varios.......................... 6.250,

T otal del caeItulo 1....................  69.858,96

. C apitulo ilL — V igilancia y seguridad 

Artículo único............................................................  »

C apÍtui.o IV .— P olicía urbana y rural

Artículo 1 .“—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos.......................................  167.236,24

— 2.“—Guardería rural.................................  3,835,37
— 3.“—Gastos generales..............................  34.492,66

T otal del capítulo IV................. 205.564,27

C apítulo V .— G astos d e  recaudación

Artículo único,—Gastos de recaudación  y co­
branza.......................................

T otal del capItulo V I.

C apítulo V II.— S alubridad e  higiene 

Artículo único,—Aguas potables y residuarias.

5.250

C apítulo V I.— Personal y material de 

oficinas ■

Artículo 1.*—Oficinas centrales...........................  100.645,81
— 2.*—Persona) técnico y facultativo----- 2.749,99

103.395,80

452.839,03

C apitulo IX .— A sistencia social

Artículo 1.“—Seguros sociales...............................  »
— 2.“—Retiros obreros........ ........................  27.500
— 3.•—Atenciones diversas.......................... 500

Total d i l  capItulo IX................ 28.000

C apítulo X I .— O bras públicas

Articulo 1.*—Edificaciotiee.....................................  57.142,49
— 2 .'—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas................ 2,500
— 3.“- Vías públicas.....................................  315.087,11
— 4.*—Parques y jardines............................  69.334,41

T otal del caeItulo XI................  444.064,01

C apítulo X V 111.— Imprevistos 

Artículo único.—Para gastos de esta clase..........  7,500

C apítulo X iX .— R esultas

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados...................................
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R E S U M E N

P E8 gTA 8

CíPlm.o I.—Obligaciones generales.............. 66.858,96
— III,—Vigilancia y seguridad................ »
— IV,—Policía urbana y rural....................  205,564,27
— V.—Gastos de recaudación..............  5.250
— VI,—Personal y material de oficinas. 103.395,80
— Vll.-Salubridad e higiene...................... 452.839,03
— IX.—Asistencia social.........................  28.000
— XL—Obras públicas................................. 444.064,01
— XVIII -Im previstos.................................. 7.500
— XIX.—Resultas.......................................  »

■ T otal...............................  1.316.472,07

I N T E R V E N C I O N

A N U N C I O

De acuerdo con lo prevenido en el Estatuto de Recaudación 
vigente, se pone en conocimiento de los contribuyentes por dere­
chos y tasas, sobre calderas de calefacción, entradas de carruajes, 
miradores, marquesinas, lucernarios, ascensores, montacargas, 
bajadas de agua, canalones y alcantarillado, que la cobranza de 
dichos impuestos correspondientes al segundo semestre de) ano 
actual comenzará el día 1 de octubre, en las oficinas recaudatorias 
que se citan a continuación; previniéndose al propio tiempo que, 
transcurrido el plazo voluntario de cuarenta días, se procederá 
por via de apremio contra aquellos contribuyentes que se encuen­
tren en descubierto.

OFICINAS RECAUDATORIAS

Distrito del Centro, Paz, 23, primero derecha. De cuatro a 
seis. ■

Distrito del Hospicio, Chinchilla, 4, primero derecha interior. 
De diez a doce.

Distritos de Chamberí y Universidad, Genera! Sanjurjo, 5, pro­
longación (antes Abascal), hotel. De cuatro a siete.

Distritos de Buenavista y Congreso, Monte Esquinza, 36, se­
gundo. De cuatro a siete.

Distritos det Hospital e Inclusa, Caravaca, 4, entresuelo Iz­
quierda. De cuatro a seis.

Distritos de ia Latina y Palacio, Gran Vía de José Antonio, 4, 
entresuelo D (antes Eduardo Dato). De cuatro a siete.

Madrid, 30 de septiembre de 1939. Aiio de la Victoria.—El Ad­
ministrador de Rentas y Exacciones municipales, fuan Sáncfies! 
Malo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S E C R E T A R I A

H

A N U N C I O S

Por acuerdo de la excelentísima Comisión Municipal Perma­
nente, ¿"e amplia hasta el día 18 del próximo mes de octubre, a la 
una de la tarde, el plazo de presentación de instancias para aspirar 
a las plazas de Agentes de Policía Urbana anunciaos en el Boletín

Oficial de la provincia de 19 del actual y en el B oletIn del Ayun­
tamiento PE Madrid de 16 de los corrientes.

Al mismo tiempo se advierte, como aclaración a la base cuarta 
de las condiciones del concurso, lo siguiente:

«Los documentos indispensables que han de acompañarse con 
las instancias solicitando las plazas son los que a continuación se 
detallan:

a) Certificación de nacimiento u otro documento oficial que 
acredite la edad de modo fehaciente.

b) Loi que soliciten las plazas de libre provisión, el docu­
mento justificativo de que pertenecen a la organización nacional 
de F. E, T, y de las J. O. N. S. y el de hallarse inscritos en la 
Oficina de Colocación Obrera, como también el permiso de con­
ducir los que soliciten ser Agentes motoristas.

c) Los que soliciten las plazas reservadas, los documentos 
suficientes para justificar su derecho a ocupar las de! grupo que 
deseen.

Aparte de los documentos señalados como indispensables, 
cada uno podrá acompañar los justificantes de méritos que estime 
oportunos.

El excelentísimo .Ayuntamiento se reserva el exigir a los nom­
brados, antes de tomar posesión, el certificado del Registro Cen­
tral de Penados y Rebeldes, si lo esiinia necesario la Alcaldía.»

Madrid, 23 de septiembre de 1039. Año de la Victoria.—E! Se­
cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

:1í l|(

Aprobados por la excelentísima Comisión Municipal Permanen­
te, en sesión de 15 del actual, los resúmenes de clasificación de 
habitantes por inscripción correspondientes a los años 1936, 19,37, 
1938 y al primer semestre de 1939, quedan aquéllos expuestos al 
público por término de un mes, a contar dei día siguiente al de !a 
inserción de este anuncio en el Boletín Oñcial de la provincia, en 
consonancia con lo preceptuado en el artículo 34 de la ley Muni­
cipal de 31 de octubre de 1935 y artículo 38 del reglamento de po­
blación y términos municipales de 2 de julio de 1924, para que 
cuantos lo crean conveniente puedan formular dentro de dicho 
plazo reclamaciones contra las clasificaciones de vecindad de que 
queda hecha mención.

Madrid, 26 de septiembre de 1939, Año de la Victoria.—El Se­
cretario, M. Berdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España.

* * ♦

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en tas disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección del Patronato munici­
pal de casas baratas, por plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en e! B o­
letín Oficial de la provincia, el expediente comprensivo del acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 22 de los corrientes, 
por virtud de! cual se supiementa en 404.096,03 pesetas el concep­
to 3.° del presupuesto extraordinario de Capitalidad, «Para con­
tribuir a la solución del problema de casas baratas», mediante 
transferencia de dicha suma del concepto 2.° del propio presu­
puesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1939, Año déla V ictoria,-El Se­

cretario, M. B erd ejo , Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ -M
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Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
^vigentes, queda de manifiesto en la Sección dei Patronato munic!'- 
pal de casas baratas, por plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo~ 
íetin Oficial de la provinci a, el expediente comprensivo del acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 22 de los corrientes, 
por virtud del cual se snplementa en 456.194,28 pesetas el concep­
to 3.-° del presupuesto extraordinario de Capitalidad, «Para con­
tribuir a la solución dei problema de cesas baratas», mediante 
transferencia de dicha suma del concepto 2.“ del propio presu­
puesto. f

' Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1939, Año de la Victoria.—E! Se­

cretario, M. BeRDSjo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ * #

Pera dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 15 de los corrientes, por virtud 
del cual se suplementa en 400.000 pesetas et concepto 33/2 del pre­
supuesto extraordinario de 1931; transfiriendo dicha suma del con­
cepto 2.° del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de septiembre de 1939, Año de la Victoria,—El Se­

cretario, M. B sroejo . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

ir *  S;

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente ai de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo dci acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 15 de los corrientes, por virtud 
de! cual se habilita un crédito de 13.880 pesetas para satisfacer 
los jornales devengados por nueve Bañeras y diez Vigilantes de 
evacuatorios, eventuales, creando al efecto, dentro del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, el concepto 369 bis y transfi­
riendo dicha suma de las economías resultantes en el concep­
to 369 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de septiembre de 1939, Año de la Victoria.—El Se­

cretario, M, B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, e! expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 1 de los corrientes, por virtud 
del cual se modifica la redacción del concepto 144 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, en el sentido de incluir en el mis­
mo la plaza de Oficial mayor, dotándola con el haber de 20.000

pesetas anuales; detrayendo las oportunas cantidades de las eco­
nomfas resultantes en el concepto antes expresado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de septiembre de 1939. Año de la Victoria.—El Se­

cretario, M. B erdéjo. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

 ̂  ̂ ^

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 15 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de carbón de hulla para 
calderas y fraguas necesario en las diferentes dependencias y Ser­
vicios municipales, durante un año.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 22 de septiembre de 1939, Año de la Victoria.—El Se­
cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

E! excelentísimo Ay untamiento ha acordado, en sesión de 15 del 
corriente, aprobarlos pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de antracita cribado y 
antracita galleta necesario a las diferentes dependencias, durante 
un año.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dfas siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 22 de septiembre de 1939. Ano de la Victoria,—El Se­
cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

!(t ¡í:

El eicelentisímo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 15 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de carbón de cok ne­
cesario a los diferentes Servicios y dependencias municipales, du­
rante un año.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa-
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rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedente# 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez dias ante# mencionados, no habrá ya lugar a reclamación algu­
na y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 22 de septiembre de 1939. AfSo de la Victoria.—El Se­
cretario, M. Berdejo, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Id *

S U B A S T A S  Y  C O N C U R S O S

pendiente# en el día de hoy, con expresión de su cuantíe y 
fechas en que termine le presentación de proposiciones:

Fechas Objeto de !a subasta o concurso Pesetas

10 octubre
SUBASTAS

Subaíita para contratar el servicio de
calefacción de los edificios munici­
pales siguientes; primera Casa Con­
sistorial, Casa de Cisneros, Heme­
roteca Municipal, segunda C asa 
Consistorial, Biblioteca y M useo 
Municipal e Imprenta Municipal, du­
rante una temporada normal de ca-
lefacción. — Importe calculado por 
temporada........................................... 50.0ÛO

16 Subasta del suministro de alcorques.
regueras, tiestos y caños con des­
tino al Servicio de Parques y Jardi­
nes, durante cuatro anos,—Importe 
anual calculado................................... 30.000

4 octubre
CONCURSOS

Obras de reconstrucción del Grupo es-
colar Andrés Manjón, sito en la calle 
de Zurita, 46.—Plazo de admisión de 
proposiciones: diez días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Bo'etin Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que ai margen se indique.—Precio 
tipo....................................................... 28.067,83

5 Obras de reconstrucción de) Grupo es-
colar San Eugenio y San Isidro. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
diez dias hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
ai en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que ai margen 
se indique —Precio tipo.................... 27.323,78

6 Reparación y recauchutado de las cu-
biertas y cámaras de rodajes neumá­
ticos que precisen los Servicios mu- »
nicipales, durante un año—Plazo de 
admisión de proposiones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
parezca el anuncio en el Boletín 
OficialAe. la provincia y terminan en 
la fecha que al margen se expresa. 
Importe anual calculado.................... 20.000

6 Obras de reconstrucción del Grupo es-
colar Ruiz Giménez.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: diez dias 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que
parezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que ai margen se indique. 
Precio tipo.......................................... 28,084,19

Fechas ( bjeto de la subasta o concurso Pesetas

7 octubre Obras de reconstrucción de las Escue­
las Aguí rre.—Plazo de admisión de 
proposiciones: diez días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de eí siguiente n) en que aparezea el 
anuncio en e! Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se Indique. - Precio

56.750.2Ftipo.......................................................
9 Obras de reconstrucción del Grupo es­

colar  Santiago R-usiñol (Escuelas 
Bosque).—Plazo de admisión de pro­
posiones: diez días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en queaparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que
al margen se indique,—Precio tipo. 99.820,05

10 Obras de reconstrucción del Grupo es­
colar Menéndez Pelayo.—Plazo de
admisión de proposiciones: diez días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
yiarezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se indique.
Precio tipo................... ....................... 59.305,OF

11 Obras de reconstrucción de! Grupo es­
colar López Rumayor.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: diez días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se indique.

31.093,97Precio tipo...........................................
Para rectamacionee por dUt diaí hábiles, 
que erapissan a  contarse áesáeeisiguiente 
al en que aparesca el anuncio en el Boletín 
Oficial rfe la provincia p terminan en la fe ­

cha que al margen se indica;
5 octubre Subasta para contratar el suministro 

de carbón de hulla para calderas y 
fraguas necesario en las diferentes 
dependencias y Servicios municipa­
les, durante un año.—Importe anual
calculado.......... ................................... 146.250-

5 Subasta para contratar el suministro de 
antracita cribado y antracita galleta 
necesario a las diferentes dependen­
cias municipales, durante un año.

335.000Importe anual calculado....................
5 Subasta para contratar el suministro 

de carbón de cok necesario a los di­
ferentes Servicios y dependencias 
municipales, durante un año.—Im-
porte anual calculado....................... 44.750

T A R I F A  D E  ANUNCIOS O F I C I A L E S
PeBeta»

0,5a
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea......................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y oíros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 

• disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea...............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

Î

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


